
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron oficios del Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta. 
 
San José de Cúcuta, 16 de mayo de 2022. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00259-00 

Demandante: VICTOR ALFONSO CARRASCAL ANGARITA 

Demandado: MARÍA OLIVA PEÑA ROA 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los siguientes oficios del Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Cúcuta, por lo tanto el Despacho dispone: 

 
1°. TOMAR nota de la solicitud de embargo de remanente respecto de los bienes de 
propiedad de la demandada MARÍA OLIVA PEÑA DE ROA, solicitada por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Cúcuta, dentro del proceso No. 54-001-40-03-003-2021-
00287-00. Comuníquese que correspondió el primer turno.   
  

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EabRAgf3PaF
BpZyKWL8xX2QBFmexvMH9o9YIX4QRaA0A0A?e=3M3B7V  

 
2°. AGREGAR al expediente el Despacho comisorio debidamente diligenciado por la 
Inspección de Policía Urbano Categoría Especial y Primera del bien inmueble  identificado  

con la matrícula  inmobiliaria  No.  260-147779, remitido por el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Cúcuta, por lo tanto, se ordena requerir a la parte demandante para que 
allegue el avalúo del inmueble, de conformidad con el numeral 4 del artículo 444 del 

Código General del Proceso.  
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX0YLiknDrZ
GikxOVEkJBwsBWt3bD0OdEV2OGR845611CA?e=dwU4NT  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 
a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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